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2. La Delegación General notificará alinteresádo lareso
lución recaídt'. dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir
de la fecha de su presentación. Si transcurriese el plazo indj~

cado sin haber sido notificada la resolución al interesado n ésta
fuese negativa, podrá interponer lacorrespondierite demanda
ante la vía jurisdiccional laboral.

DISPOSICIONES ADIClüN ALES

Primera.-Se excluye expresamente del régimen deincompa·
tibilidades previsto eneI..presente Estatuto aL personal de la
Obra ".la de Julio». de la Seguridad Social, conforme a Joe5t8_
blecido en el articulo 2," del Decreto- 55S/1911,de lcteabriL

Segunda.-Apartir de 1 de enero de 1974 se jncfl?mentarán
en una sexta parte de su cuantía lOS conceptos retributivos men~ ,
suales que tienen repercusión en las grutificacicmes extraordi
narias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pril11era.~EI personal comprendicloen este Estahlto que ten
g2 reguladas sus retribuciones por el sistema desueJdofijb; con
exccpcióll d,~ los Fisioterapeutas yTerapeutas Ocupacionales, y
que en 3: de diciembre de 1972 Uevasen 'actuando. como minimo,
un año completo en las Institucione" Sanitarias de la Seguridad
Social, 83tando en posesión de la debida autorización para ello,
quedará confirmado en su plaza, adquirj¡~J1do.}a sHl4acj'ón de
personal propietario con destino enaq1lella Instituci{m Saníta~

ría en que viniese actuando. DichacoQ:firmáción tendrá efec
tividad de 1 de enero de 1972.

Segunda.-Los Fisioterapeutas y 1erepeU(U5 Ocupacionales que
en 31 de díciembre de 1972 actuaran en las Instituciones Sanita
rias de la Seguridad Social y estuvieran en posesión de la de
bidaautorizacián para ello; quedarán confitmadps en suspla
zas, adquiriendo la situación de personal propietario con des
tino en aquella Institución Sanitada. enql.le viniesen actuando,
Dicha confirmación tendrá la siguiente efectividad:

L Para los que hubiesen iniciado la pr~stación de sus ser
vÍcios antes de 1 de enero de 1967, la confirmaCión antes refe~

rida tendrá efectividad de 1 de. ener:o de 1967.
2. Para los que hubiesen iniciadóla.· Pte:st~l.::ión de sus. ser':'

vicios después de 1 de enero de 1967, IR confirmación tendrá la
efectividad de la fecha en que se haya ·extendldo laautoriza~
don provisional.

Tercera.-Las Enfermeras, Ayudantes 'lécnicos,Sanitarios fe
meninos y Matronas trasladadas a lnstitüción abierta, en cum·
plimiento de lo dispuesto en el artkulo17 de. sus respectivos Es
tatutos Jurídicos de las Enfermeras y de las Matronas .de la
Seguridad SociaL aprobados por Ordene~ del Ministerio de .Tra
balo de 22 de abril de 1967, podrán rein,tegrarse a su Institución,
de origen, siempre que exista vacante ya. soltcitudde las inte~

l·esadas. '
Cuarta,~EI personal de. Enfenn-erif:\:0e Instituciones Saníta~

rias abierta~ que viene realizando Jornada deoc;ho horas diarias
pasará a jornada de siete horas, con. los. mismos derechos y de~

beres que actualmente tiene reconocidos,
Quinta.-A los efectos previstos en ~1· artículo 90,Ia equipa

raCión de retribución básica se realizará, escal.Qnadámente cnel
período de tiempo comprendido eotr(') la entrada en vigor de este
Estatüto y elIde en~ro de 1975.

Sexta.-En los Servicios o· Unidades no comprendidos en la
cnumE-ración del número 2 del RetíCulo 101, que a la entrada
en vigor del presente Estatuto eS!:l!viel'a ésta-blecido,comple~

mento de puesto de trabajo, se mantendla, a títülo personal
para quienes prestaren servicios enlosml!',mós, 'y entantb man
tengan su destíno en tales Serviciase Unidádes~

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 14 de ábril de 1973 por ta que se aprue,
ba el Convenio de Ordenación de precios de cal_
dos y sopas.

Ilustrísimo señor;

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del iJecret.o
ky 8/1006, de 3 dE' octubre; en los articulos: 9, lOy2G de la
Orden del Ministerio de Cqmerciocte24 de octubre je 1900,
y en él Decreto 301fJ/1971, de 18 de diciembre, previo informe
de la Subcomisión Nacional de Precios; este Ministerio ha te-

nido>a bien aprobar el Convenio de predos de caldos y sopas,
formalizado con el sector correspondiente, cuyo texto se pu~

blicaa continuación para general conocimiento,

CLÁUSULAS

Primera.-El Convenio obliga a todos los fabricantes de
caldos y sopas ~~ncuadrados en la Agrupación Nacional depen
diente del Sindi'cato Nacional de la Alimentac.ión.

Scgunda.,.,---ElConvenio, que entrará en vigor a partir de la
fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del" Estado",
dur,ará hasta el 2 de mayo de' 1975, siendo prorrogable por pe~

riodos anuales en sus propios términos o con las estipulacio
nesque se pacten para el período de prórroga.

La Administración se reserva. .el derecho de denunciar el
Convonio si las cqndíciones del mercado o el interés del con
sumidor así lo aconsejan.

Tercera.~Los precios al detall de lOS productos mencionados
en la cláusula primera estarán sometidos durante el período
dovigen-cia del Convenio a las sigu:entes normas:

A) A partír del 2 de mayo de 1973, los fabricantes de cal
d?s podrún incrementar los'precios al detall en un 4,5 por 100
de .. promedio. sobre los precios. actualmente vigentes, pero no
pudIendo $1.1pentr el precio límite de 4,55 pesetas el litro de
producto preparado. En el caso de caldos especiales, con pre~

cío actualmente vigente superior -al precio límite a.nteriormente
citado, los precÍosvigentes podrán ser incrementados en un
4,5pór 100 lineal.

A. partir del 2 de mayo de 1973, los fabriCantes de sopas
podrán incrementar los predos actualmente vigentes en un tres
por ciento de promedio.

B) A partir del 2 de mayo de 1974. los fabricantes se suje
tarán a las siguientes directrices:

aJ Semestralmente presentarán ante la Dirección General
de Comerci-o Interior declaración comprensiva de todos los pro
ductos q'Uecomercialicen yde los precios que sean aplicables
a los detallistas.

bJ ,Si los precios, en comparación con los que regían ante
riormente reflejasen un alza, deberán facilitar nota explicativa
de· 105 aumentos de costos. Salvo <.:ircunstancias muy excepcio~

nales, no repercutirim en los precios los incrementos de costos
por lllanode obra y seguhdad social.

clAceptada. la declaracÍ(índe productos y precios por la
DIrección GeneraJde Comercio Interior en los términos que
§óe i¡:ldican en la cláusula siguiente, Jos fabricantes se compro
-meten a noaHerar al alza los precios contenidos en la deda
raciórtpor espacio mínimo de seis meses.

CUarhL-La declaración depróductos y precios se enten~

derá aceptada si en los quiriee días hábiles siguientes a su
presentación la Djrección General de Comercio Interior no sus
pendiera su aplic8,ciónpor estimar que las alzas de precios
que se contienen en la misma no estan debIdamente justifí
cadas~

Ordenada la suspensión provisional, en el plazo de seis días
hábiles, contaclo~ desde la fecha de suspensión. se reunirá la
Comisión de Gestión y Vigilancia del Convenio, la cual ana~

lízai'á el caso y ptopondrá la r~sojución que considere má'J
oportuna,

Quinta.-Se crea la Comisión de GesLÍón y Vigilancia del
Convenio. que estaráptesidida pbr el Director general de Co~

rhercioInterior o funcionario en quien delegue y constituida
por un funCionario del MinIsterio de Industria y otro de la
Qomisaría General. de Abastecimientos· y .Tnmsportes, dos re
presentantes de la Agrupación Nacional de Fabricantes de
Caldos y Sopas y un funcionario del lNDIME,q.ue actuará
como Secretario.

Sexta.~La Comisión de Gestión y Vigilancia se reunirá cuan
dO la< convoque su Presidente por propia iniciativa o a ins
ta,nciadelsector en el plazo de seis días hábiles, a partir del
momento de la recepción de la petición formal de la reunión.

Séptima.~Los fabricantes decáldosy sopas vendrán obliga
aos-a presentar a la Administración 'cuanta documentación
pueda ser solicitada con referencia exclusiva nI objeto de este
Convenio.

Lo que comunico a V,I. para. su conocimiento y efeclos
oportunos,

Dios g'.;arde a: V. 1.
Madrid, 14 de abrH de 1913.

FONTANA CODINA

[lmo. Sr. Director generaL de· Comercio intQrior.


